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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

  

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de las Mujeres, 

Géneros y Diversidad, informe sobre la situación de Violencia de Género en la 

República Argentina, informando:  

1. Qué medidas concretas se plantean desde el Ministerio de las Mujeres, 

Géneros y Diversidad a los fines de prevenir y erradicar la violencia de 

género en las distintas provincias.  

2. Informe cómo se articulan dichas medidas con las provincias, y con el 

resto de los ministerios nacionales. 

3. Informe respecto al programa acompañar, cantidad de mujeres asistidas 

durante el año 2020, informando la distribución por provincia.  

4. Informe sobre la creación de Centros Territoriales Integrales de políticas 

de género y diversidad previstos en el plan nacional de acción, cuántos 

se han creado y cuántos están proyectados, informando su localización. 

5. Informe de qué manera se ha coordinado con las jurisdicciones 

provinciales para favorecer el acceso a la justicia a las mujeres, qué rol 

juega el Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad, y la mesa 

interministerial, para generar cambios en la justicia provincial. 

6. Informe respecto al estado del desarrollo del Sistema Integrado de Casos 

de Violencia por Motivos de Género (SICVG) 

7. Informe sobre el funcionamiento durante el año 2020 del Programa 

Nacional de Prevención de las Violencias por Motivos de Género, qué 

medidas tienen planteadas para el año 2021, autoridad encargada del 
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mismo, y qué acciones se llevan a cabo que concretamente lleven a 

disminuir la violencia de género. 

8. Informe respecto al programa Articular, con qué presupuesto cuenta, qué 

organizaciones sociales han sido seleccionadas para el mismo, y monto 

que se le entrega a cada una, informando el proyecto financiado en cada 

caso. 

9. Informe sobre el desarrollo del sistema digital de emergencias por 

violencia de género a nivel federal, detallando el estado del desarrollo, si 

el mismo se hace por parte del estado o contratando a una empresa para 

el trabajo, monto presupuestado para el mismo. 

10. Informe respecto al presupuesto asignado al ministerio, que porcentaje 

fue destinado al territorio de cada provincia argentina en el año 2020 y 

cuál es la previsión para 2021. 

 

 

FIRMANTES: 

El Sukaria, Soher 

Ruarte, Adriana Noemí 

Rezinovski, Dina 

Scaglia, Gisela 

Fregonese, Alicia 

Berisso, Hernán 

Jetter, Ingrid 

Torello, Pablo 

Ocaña, María Graciela 

García, Alejandro 

Schlereth, David Pablo 

Joury, María de las Mercedes 
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Brambilla, Sofìa 

Stefani, Héctor Antonio 
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FUNDAMENTOS: 

Sr. presidente: 

Hace un tiempo que la sociedad tomó conciencia de lo que 

significa la violencia de género, y la cantidad de víctimas que se cobra. El año 

pasado en plena pandemia eran noticia los femicidios y los altos números de 

episodios de violencia contra las mujeres que se vivió.  

En ese momento pedimos la generación y aplicación de un 

plan de acción contra la violencia de género en un proyecto de resolución. Un 

tiempo después el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Mujeres, 

Género y Diversidad, presentó un plan de acción.  

Sin embargo, vemos que los números de femicidios siguen 

siendo preocupantes, a pesar de que se generó un ministerio y se asignó un 

presupuesto bastante elevado. 

Es importante contar con un presupuesto, pero a veces 

mucho más importante es cómo se ejecuta ese presupuesto, con qué 

finalidad (que la misma sea el trabajo de prevención y no vaya destinado a 

fines políticos), y quiénes son los que ejecutan el presupuesto. 

Estamos viviendo una situación muy preocupante. En la 

provincia de Córdoba, tenemos cinco femicidios en lo que va de 2021, En lo 

que va de 2021: Gabriela Lencina murió el 3 de enero en Capital por las 

quemaduras en su cuerpo provocadas por su expareja, y Nilda Peano fue 

asesinada a golpes por su marido en Villa Dolores, el 20, Melisa Moyano fue 

asesinada por su pareja por ahorcamiento el día 31 de enero en Jesús María, 

y el 1 de febrero tuvimos el quinto femicidio en Villa María, de Liliana 

Stefanatto. A la vez, Ivana Juárez fue asesinada a puñaladas el 15 en Capital, 

aunque la Justicia no lo caratuló hasta ahora como femicidio. 

Ante esto es que necesitamos saber las acciones que lleva a 

cabo, cómo se está ejecutando el presupuesto destinado a erradicar la 



 
“2021-Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 
 

violencia de género, y poder en definitiva ver resultados. No tener que 

lamentarnos una cantidad de vidas perdidas año a año que parece no tener 

fin. 

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación de 

este proyecto. 

 

 

FIRMANTES: 

El Sukaria, Soher 

Ruarte, Adriana Noemí 

Rezinovski, Dina 

Scaglia, Gisela 

Fregonese, Alicia 

Berisso, Hernán 

Jetter, Ingrid 

Torello, Pablo 

Ocaña, María Graciela 

García, Alejandro 

Schlereth, David Pablo 

Joury, María de las Mercedes 

Brambilla, Sofìa 

Stefani, Héctor Antonio 

 


